
 

 

 

 

 

Quillota, 25 de julio de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Archivo. 

 

ACUERDO N°225/2025 

C E R T I F I C A D O N°225/2025 

 
 
 
 
 
DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 24/07/2025 

Acta N°25/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°225/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar la entrega en Comodato del predio de 

administración municipal, ubicado en Población Corvi, calle Benimelli, Quillota, a 

la JUNTA DE VECINOS CARLOS CONDELL, Personalidad Jurídica 75.574 del 

Registro de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e 

Identificación, por un período de 20 años, destinado para uso como Sede Social”. 
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